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REGLAMENTO SOBRE CERTÁMENES 
Artículo-16. Inclusiones en la plantilla 

 
La FSMCV podrá incluir en la plantilla de una sociedad musical a los músicos no relacionados con esa sociedad musical 
en el Fichero de Personas Relacionadas con la Federación, en virtud del DERECHO DE FORMACIÓN. 
 
Este derecho se puede adquirir siempre que concurran todos los siguientes requisitos: 
 

a) Que el músico haya estado empadronado en el municipio de la sociedad musical solicitante, al menos durante 
tres años consecutivos, coincidiendo con su etapa de formación musical inicial. 

b) Que el músico para el que se solicite el derecho de formación haya recibido sus primeros estudios musicales 
en la escuela de la sociedad solicitante, y que haya participado de manera permanente en alguna de sus 
agrupaciones artísticas. 
 

El derecho de formación se deberá solicitar con una anticipación mínima de 60 días naturales antes de la celebración 
del Certamen y la solicitud (según modelo vigente) y firmada por el músico, deberá acompañarse por la siguiente 
documentación: 
 

• Certificado del Ayuntamiento, sobre el cumplimiento del apartado a) 
• Certificado de la sociedad musical, firmada y sellada por el Presidente/a y/o Secretario/a, sobre el cumplimiento 

del apartado b) 
 
El derecho de formación se concederá una sola vez para una persona y quedará así indicado en el registro de esa 
persona en el Fichero de Personas Relacionadas con la Federación. 
 
 
Atendiendo a ello*:  
 
La SOCIEDAD MUSICAL: 
 
y D/Dña. (el/la músico)  
 
Con DNI nº:  
 
o en su representación:  
(nombre y DNI del padre, madre o tutor, para menores de edad) 
 
SOLICITAN: 
 
La inclusión del/la músico en la plantilla de la Sociedad Musical, en virtud del DERECHO DE 
FORMACIÓN, adjuntando los documentos que el Artículo-16 del Reglamento sobre Certámenes 
requiere. 
 
SR/A. PRESIDENTE/A   SELLO SOCIEDAD   EL/LA  MÚSICO 
 

     (para menores de edad, padre, madre o tutor legal) 
  
 
 
 
 
En                                                                               ,a      de                          de 2010 
 
(*) Esta solicitud deberá acompañarse de la Ficha de Alta en el FICHERO DE PERSONAS 
RELACIONADAS CON LA FEDERACIÓN DE SOCIEDADES MUSICALES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA, firmada únicamente por el/la músico, a fin de actualizar sus datos y su 
adecuación a la LOPD. 
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